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CoNTRATO No. l24l2ot4, C.D. N".
atl2oL3, CoNTRATO N". 58/2014, CD N".
O5/2O15, RE§OLUCION DE ADJUDICACION
N". 21 I 2OL4 HOSP. NACIONAL SALDAÑA.

44

CODIGO: O22O8OO5, SOLICITAN:
BIPERIDEIIO CLORHIDRATO 2 MG
TABLETA ORAL EMPAQUE PRIMARIO
II{DIVIDUAL, OFRECEI§: BIPERITEG 2 MG
TG TABLETAS, BLIST§R CRISTALINO X 25
TABLETAS, PRESENTACION: CAJA X lOO
TABLPTAS, MARCA: TG, FABRTCANTE:
TECNOQUTMICAS S.A, PArS DE ORTGEN:
coLoMBIA, VENCIMTENTO DEL
PRODUCTO: NO MENOR A 15 MESES A
PARTIR DE LA ETTTREGA EN EL ALMACEN,
WAZO DE EN?REGA: SEGUN LO
ESTASLECEN LAS BASES DE LA
LTCITACTON, OBSERVACTONES:
ADQUTRTDO POR UACr MTNSAL Er§
CoNTRATO No. lA2l2OL4, C.D. No.
aLl2ot4, CoNTRATO N".286/2013, CD lilo.
05/2013

CTO 50 S o.za
cTo $ sss.oo

ilIONTO TOTAL DEL CONTRATO....... $ o,+sg.oo

CLÁUSULA SEGUI{DA: DOCUMENTOS CONTRACTUALE§. Forman parte integral de1

presente contrato los siguientes documentos: a) las Bases de Licitación Pública No.

08/2015; b) Adendas; c) Aclaraciones; d) Bnmiendas, e) Consultas, 0 La oferta de fecha

veinticuatro de agosto de dos mi1 quince; g) La Resolución de Adjudicación No. 20/2015 de

fecha catorce de septiembre de dos mil quince; h) Interpretaciones de Instrucciones sobre la

forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante;j) Garantías; k)

Resolución Modificativa si las hubiere e i) Otros documentos que emanaren del presente

contrato; los cuales son complementarios entre sí interpretados en forma conjunta. En caso

de discrepancia entre alguno de los documentos contractuaies y este contrato, prevalecerá

el contrato.

CLÁUSULA TERCERA: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. Los suministros deberáIrr

entregarse en e1 Almacén General del Hospital, ubicado en Krn 8 Yz Carretera a Los

Planes de Renderos, para 1o cual el suministrante o su representante debidamente

LICI?ACI0II PUBLICA 1§o. O8/2O1§ 3
RE§OLUCION DE A^DJUDICACIO¡¡ §r¡. 2Ol2O15

sumrr{rsrRo DE MEDTcAMET{T0§ Er{ pLAzA pARA EL HoSpITAL NAcIoNAL seloeñ¡-t:
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HO§PITAL NACIONAL GEN§RAL D§
NEUMCIL§GíA Y M§PICINA T'AMIIIAR

..DR. JOSE ANTONIO SALDAÑA''

autorizado debe hacerlo personalmente, a fin de firmar el ACTA DE ENTREGA, la cual

deberán firmar todos ios que intervengan en ei acto, detallando el cargo; en esta acta debe

hacerse constar: ia clase y cantidad dei bien que se recibe; el estado en que se recibe y si el

embalaje cumple con 1o exigido en este Contrato. El Suministrante entregara 7 COPIAS del

Duplicado cliente de la factura por la entrega del bien la cual presentara en la UFI del

HOSPITAL debidamente firmada por El Guardalmacén del Hospital quien verificara que el

suministro a recepcionar cumpla estrictamente con las condiciones establecidas en este

contrato, acompañada de copia de Acta de Recepción que será firmada por e1

Guardalmacén, el Administrador de Contrato y e1 Suministrante, a efecto de retirar el

Quedan respectivo. La entrega de los productos se sujetaran a los plazos siguientes: a) Los

Medicamentos serán entregados en el Almacén de este Centro Hospitalario. DE FORMA

INMEDIATA en un máximo de 15 días hábi1es después de legalizados 1os Contrato. E{
CASO DE RETRASA EN LA ENTREGA DE LOS PRADUCTAS.. T.A EMPRESA CONTRATADA

DEBERA PUBLICAR EN PERTODICOS OUE ACEPTA LA RESPONSABILIDAD DEL

DESABASTÉSIMIENTO. b) Cuando se comprueben defectos .en las entregas, el

suministrante tendrá un plazo de TRES (3) días hábi1es como máximo, contados a partir de

1a notificación de la UACI, para reponer el bien defectuoso, caso contrario se aplicará la

Garantía de Cumplimiento de Contrato. En los casos que el contratista solicita variaci"ones

de 1os plazos de entrega, deberá realizar por escrito al administrador de contrato, con a1

menos 5 días de anticipación al vencimiento del plazo de entrega o inmediatamente cuando

tenga conocimiento del hecho que 1a motiva, 1a cual será evaluada para su aprobación,

cuya petición deberá presenteirse debidamente jusüficada en ia cual se establezca

claramente 1as nuevas fechas de entrega anexando a la misma 1a documentación pertinente

a efecto de probar las causas de fuerza mayor o caso fortuito que origina su petición. En

caso de que fuere aprobada 1a prórroga, el Tituiar emitirá 1a resolución pertinente que el

caso ainerite, estableciéndose un nuevo plazo de entrega y las modificaciones a la garantía

de cumplimiento contractual si fuera e1 caso.

CLÁUSULA CUARTA: PRORROGA f,|E PLAZO DE ENiREGA. Cuand.o al Contratista se 1e

presentaren circunstancias que no 1e permitieren cLlmplir con el plazo de entrega del

producto, cuyas(s) cusas(s) sean de fuerza mayor o caso fortr-rito, debidamente justificadas y

¡,¡c¡rec¡ós rúrr,¡c¿ r{o. §§/201s
RE§OLUCIOI§ I)& AIIJUT¡CACION §c. 2§/2015

§UMI§I§TRO DE MENICAIIT§§?0§ DN SLAUA pARA pL H0§pITAL }¡ACIoNAL selpeÑ¡

§L §ALVADÜR
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documentadas, ia uACI podrá extender e1' plazo' E1 contratista presentara por escrito su

soricitud d"e prórroga a ra fecha en que ocurra la causa que justifique dicha petición a1

Administrad.or de contrato. En caso de no hacer tar notificación, en e1 p'azo establecido'

esta omisión será razónsuficiente para que 
'a 

UACI declare improcedente 1a solicitud de ia

prórrogadeiplazocontractual.Ningunaprorrogaleseráconced'idaa]Contratistapor
demora o negligencia, imputable a1 mismo' E1 Hospital se res€rva e1 derecho de incrementar

este contrato hasta en un VEINTE POR CItrNTO (20%) de1 monto contratado', dependiendo

de la d.isponibilidad financiera del Hospital al momento de1 vencimiento de dicho contrato'

para 1o cual el titular del Hospital emitirá la modificativa respectiva, la cual ftrm,'a

conjuntamente con el contratista'

CLÁUSULAQUINTA:ADMINISTRADoRDEcoNTRATo.Eltitulard.elHospital,ha

nombrado mediante Acuerdo No. CINCUBNTA Y TRES' De fecha siete de agosto

de dos mil quince. un administrador de contrato ta1 como 1o establece el referido

acuerdo Anexo No.1 d,el presente contrato, la persona nombrada en d'icho acuerdo

tendrá las facultades que le seña1a el Articulo g2 Bis de ia LACA,, siendo estas las

siguientes: a} Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, b) Elaborar

oportunamente los informes de avaflces de la ejecución de los contratos e informar

de ello tanto a 1a UACI como a 1a Unidad responsable de efectuar los pagos o en su

defecto reportar 1os incumplimientos, c) Informar a la UACI a efecto de que se

gestione el informe a ra Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las

sanciones AL CONTRATISTA, por los incumplimientos de sus obligaciones' d)

informarymanteneractualizad'oelexpedientedelseguimientodelaejecuciónde1

contrato de tal manera que este conformad'o por el conjunto de documentos

necesarios que sustenten ias acciones reaii zadas, e) Gestionar 1os reclamos AL

CONTRATISTA TCIACiONAdOS CON El "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EN PLAZA

PARA pL H'*PITAL NA.I,NAL SALDAÑA,, durante el periodo de vigencia de las

garantías,einformaralaUACIdelosincumplimientosencasod'enoseratendidos

en los términos pactados, asÍ como informar a la UACI sobre el venCimiento de las

r,¡crreclÓN PÚslrc¿ No' o8l2o15
nesolirClof IIE ADJUDIcAcIo§ 1'¡o' 2ol2oL5

§UI}TINI§TRO OO 
'U*O'"iil,iióS 

NU PLAZA PÁX¿ EI HO§PITAL NACtrOI{AL §AI'DA§A
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*

mismas para que proceda a su devolución

y 0 Cualquier otra responsabilidad que

misma y el presente contrato.

cLÁusULA sExTA: PLA7,A. El plazo de1 presente

partir de1 mes de OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2015,

de conformidad a la LACAP y a este contrato.

contrato será de DOS MESES a

pudiendo prorrogarse tal plazo

{

en un período mayor

establezca la LACAP,

a ocho días hábiles

Reglamento de la

cLÁUsuLA SEPTIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. trl monto total del

presente contrato es de SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

DOLARE§ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA {US$ 6,459.00} que el

Hospital Nacional Generai d,e Neumología y Medicina Familiar "Dr. José Antonio

Saldaña", pagara el Contratista por e1 "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EN

HLAZA PARA EL HOSPITAL NACIONAL SALDAÑA, dicho monto incluye el

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la PrestaciÓn de Servicios, E1

Hospital hace constar que el importe del presente contrato será financiado del 0 i

Fondo General con Cifrado Presupuestario número 20153205.3,0202211 para este

contrato. En el entendido que si fínalízado el ejercicio fiscal no se logra liquidar el

contrato con dicho Fondo General. E1 Hospital a través de su Unidad Financiera

Institucional podrá incorporarle e1 que le corresponda de acuerdo al nuevo, ejercicio

Fiscal vigente, pudiendo prorrogarse ta1 plazo de conformidad a la LACAP.

cLÁusuLA ocTAvA: PLAiZO, FORMA Y TRÁMITE DE PAGO: La modalidad de pago con

Ir cum len lineamientos la oolía cuen

deo cutivo

I contratista de cuenta ahorros

de Hacienda. El pago se efectuara en 1a Tesorería de 1a Unidad Financiera Institucional,

ucrr¿clóN púsllc¿ r.Io. o8l2o15
RESOLÜCION IIP AIIJUDICACION No. 2Ol2O15

§UMII{I§TRO DE MEDICAME§TO§ DN PLAZA PA§A EL HO§PIAAL NACIONAL SALDATI¡A

)-E

antetior se hará de acuerdo a la pfogramación de pagos a proveedores del Ministerio
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